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Artículo 1º - Prohíbese la comercialización y uso en todo el Territorio Nacional del 
producto SULFATIAZOL Pomada con Vitaminas A y D propiedad de la firma 
LABORATORIOS GAMBOA LTDA., sito en la calle Sucre 0455-459-463, Cochabamba, 
Bolivia; por tratase de un producto no autorizado por esta Administración Nacional, y 
elaborado en un establecimiento que no cuenta con la debida habilitación.  
Art. 2º - Gírese copia certificada de las presentes actuaciones a la Comisión de Fiscales 
creada por Resolución Nº 54/97 de la Procuración General de la Nación, a efectos de que 
formule, en caso de corresponder, la pertinente denuncia penal.  
Art. 3º - Gírese copia certificada de las presentes actuaciones al Ministerio de Salud de la 
Provincia de Catamarca para que tome la intervención de su competencia, en punto a 
determinar si se han infringido las normas que regulan la actividad de las farmacias en esa 
jurisdicción.  
Art. 4º - Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, 
comuníquese a las autoridades provinciales y a las del Gobierno Autónomo de la Ciudad de 
Buenos Aires, a CAEME, CILFA, CAPEMVel, COOPERALA y a la COFA. Dése copia al 
Departamento de Relaciones Institucionales. Gíre-se al Departamento de Asuntos Judiciales 
a sus efectos. Cumplido, archívese. 
- Pablo M. Bazerque.  
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